
 

  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales diecisiete (17) de febrero del 2023. Le informo al señor Juez que en 

el presente proceso, ha sido allegada sustitución del poder del apoderado Jardines de la Esperanza quien es parte 

demandada  

 

Sírvase Proveer. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, dos (2) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO   :  17-001-31-03-002-2021-00232-00 

DEMANDANTE   :  ZULEIMA DEL CARMEN ARAGÓN 

LEYDI MARIELA MORA ARAGÓN 

MATIAS DAVID ROMERO MORA 

MEYBI ESPERANZA MORA ARAGÓN 

ABRAHAM JONAS BOLIVAR ALVARADO 

SEBASTIÁN JOSUÉ MORA ARAGÓN 

KLIS YORMAN ROMERO AGUILERA 

DEMANDADO   :  CLÍNICA AVIDANTI SAS  

CELAR LTDA 

EXEQUIALES LOS JAZMINES S.A.S.  

JARDINES DE LA ESPERANZA 

LLAMADA EN GARANTÍA :  CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

 

Auto S. No. 180-2023 

 

Dentro del presente proceso, se acepta la sustitución del poder efectuado por la apoderada de la parte 

demandante Jardines de la Esperanza S.A; en consecuencia, se reconoce personería adjetiva para para que 

represente a la entidad, en la audiencia que se llevará a cabo los días catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m) a la abogada Pamela Cuellar García 

identificada con c.c. 1.010.191.502 y T.P. 231.249 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación 

del demandado Jardines de la Esperanza S.A de conformidad con el poder a ella sustituido; con la advertencia, 

que la sustitución no pone fin al mandato inicialmente conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                         JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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